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COMITÉ TERRITORIAL DE COMPETICIÓN 
 
 

ASISTENTES A LA REUNIÓN: 
 

Presidente: Enrique Ríos Argüello 
Secretaria: Sonia Martín Argüello 

ACTA EXTRAORDINARIA 
NÚMERO  2020-21/3 

 

En Valladolid, a las 13.00 horas del día 14 de 
mayo de 2021, se reúne el COMITÉ 
TERRITORIAL DE CASTILLA Y LEÓN, en los 
locales de la Federación de Balonmano de 
Castilla y León (en adelante FCYLBM) en la calle 
C/Santiago, 9-1ª planta, bajo la presidencia de D. 
ENRIQUE RÍOS ARGÜELLO y con asistencia de 
las personas relacionadas al margen, para 
conocer sobre los asuntos que a continuación se 
detallan: 

 
 
 

1.-ELIMINATORIA CADETE MASCULINO 
 

Vista la suspensión del encuentro Semillas KWS Balopal - Synersight Recoletas Atlético 
Valladolid del día 13 de mayo de 2021 por motivos de causa de fuerza mayor, y no disponiendo de 
fechas disponibles, ante la conformidad de ambos clubs para la disputa de la eliminatoria a partido único, 
este Comité acuerda: 

 
Dar por anulado dicho partido pasando a disputar la eliminatoria Cadete Masculina entre ambos 

clubs a partido único. El encuentro se celebrará el día 18 de mayo de 2021 en la localidad de Valladolid 
siendo el Club Atlético Valladolid quien fije la hora y lugar de celebración para el mismo. 

 
 

 
2.-RECURSOS 
 

Contra esta resolución, se podrá interponer recurso ante el COMITÉ TERRITORIAL DE 
APELACIÓN, en el PLAZO MÁXIMO DE DIEZ DÍAS HÁBILES a contar desde el siguiente a la recepción 
de la presente notificación, y previo pago de QUINCE EUROS (15,00 €) en concepto de tasa por la 
interposición del recurso, que se abonará mediante los pagos previstos y cuyo justificante deberá 
aportarse con el escrito del recurso como requisito necesario para su admisión a trámite. Todo ello, 
según establece el artículo 99 del Reglamento de Régimen Disciplinario, y en forma prevista en el 
artículo 101 de ese mismo Reglamento. 
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Valladolid, 14 de Mayo de 2021  

 
 
 
 

 
 
 

  
   

                                      

Vº Bº 

EL PRESIDENTE 

LA SECRETARIA 

Fdo.- Enrique Ríos Argüello 

Fdo.- Sonia Martin Argüello 


